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ANEXO I.1. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
Nombre y apellidos de la persona/s que firma/n la oferta: DNI/NIE 

D./Dª <Representante> <DNI> 

D./Dª <Representante> <DNI> 

actuando en nombre propio o en representación de (nombre y apellidos/razón social del licitador):1 NIF 

<Licitador> <NIF> 

con domicilio en (domicilio del licitador): 

Vía / número: <Dirección> 

Localidad: <Municipio> 

Consultado el anuncio de licitación del contrato: 

<Expediente> 

<Descripción extendida> 

publicado en: Perfil de contratante BOCM DOUE  

 <Fecha perfil> <Fecha BOCM> <Fecha DOUE>  

 

Enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas 

particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las obligaciones sobre protección del medio ambiente y las relativas a las 

condiciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales vigentes en la Comunidad de Madrid, contenidas 

en la normativa en materia laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, así 

como  las obligaciones contenidas en el convenio colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada pueda justificar una causa económica, 

organizativa, técnica o de producción para modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a acreditar el cumplimiento de la referida obligación 

ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato, SE COMPROMETE a tomar 

a su cargo la ejecución del contrato con las siguientes tarifas de venta de los productos relacionados, que podrán ser suministrados en función de las 

necesidades de los distintos centros a través de las maquinas vending:  

 

Indicar EL/LOS LOTE/S para los que se realiza la proposición: ………………………............................... 

En caso de que quieran ofertarse tarifas distintas en función los lotes a los que licite, deberá presentarse un “ANEXO I.1. 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA” por cada uno de los lotes cuya proposición económica sea distinta. En todo caso deberá indicar el/los 

lote/s a los que se refiere cada proposición económica.  

 

 

Nº productos 
Subcriterio 1: Mejor tarifa media ofertada (IVA incluido) en 

los productos “bebidas calientes” 

TARIFA UNITARIA DE 
LICITACIÓN 

(IVA INCLUIDO) 

TARIFA UNITARIA 
OFERTADA 

(IVA INCLUIDO) 

1 CAFÉ SOLO (CON O SIN CAFEÍNA) 0,80 €  

2 CAFÉ CON LECHE (CON O SIN CAFEÍNA) 0,95 €  

3 CHOCOLATE 0,70 €  

4 LECHE 0,80 €  

5 INFUSIONES 0,70 €  

TARIFA MEDIA DE LICITACIÓN (IVA incluido) 0,80 € 
(*) 

TARIFA MEDIA OFERTADA (IVA incluido) 

 (*) En esta casilla debe consignarse el resultado de la siguiente operación: Suma de las tarifas unitarias ofertadas de los productos/5 

 

 

 

 
1 Se deberá indicar, a continuación del nombre o razón social, si se trata o no de una pequeña o mediana empresa. 
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Nº productos 

Subcriterio 2: Mejor tarifa media ofertada (IVA incluido) en los 
productos “bebidas frías” 

TARIFA 
UNITARIA DE 
LICITACIÓN 

(IVA 
INCLUIDO) 

TARIFA 
UNITARIA 

OFERTADA 

(IVA 
INCLUIDO) 

1 YOGUR O KEFIR LÍQUIDO 250 ml 1,80 €  

2 AGUA MINERAL 500 ml 0,90 €  

3 BEBIDAS ISOTÓNICAS 500 ml 1,55 €  

4 BEBIDAS ISOTÓNICAS 330 ml 1,25 €  

5 BEBIDAS ENERGÉTICAS 500 ml 1,90 €  

6 BEBIDAS ENERGÉTICAS 330 ml 1,70 €  

7 REFRESCOS CON GAS/SIN GAS 500 ml 1,45 €  

8 REFRESCOS CON GAS/SIN GAS 330 ml 1,15 €  

9 REFRESCOS DE COLA 500 ml 1,45 €  

10 REFRESCOS DE COLA 330 ml 1,15 €  

11 CERVEZA SIN ALCOHOL 330 ml 0,90 €  

12 REFRESCOS A BASE DE INFUSIONES 330 ml 1,00 €  

13 ZUMOS O NÉCTAR 500 ml 1,25 €  

14 ZUMOS O NÉCTAR 330 ml 1,00 €  

15 ZUMOS O NÉCTAR 200 ml 0,70 €  

16 BEBIDAS MIXTAS (LECHE+ZUMO) 330 ml 1,15 €  

17 BEBIDAS MIXTAS (LECHE+ZUMO) 250 ml 1,10 €  

18 BATIDOS FRUTAS/VERDURAS (SMOOTHIES) 330 ml 1,75 €  

19 BATIDOS O LÁCTEOS LÍQUIDOS 330 ml 1,30 €  

20 BATIDOS O LÁCTEOS LÍQUIDOS 200 ml 1,05 €  

TARIFA MEDIA DE LICITACIÓN (IVA incluido) 1,30 € 
(**) 

TARIFA MEDIA OFERTADA (IVA incluido) 

 (**) En esta casilla debe consignarse el resultado de la siguiente operación: Suma de las tarifas unitarias ofertadas de los productos/20 
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Nº 

productos Subcriterio 3: Mejor tarifa media ofertada (IVA 

incluido) en los productos “alimentos sólidos” 

TARIFA 
UNITARIA DE 
LICITACIÓN 

(IVA INCLUIDO) 

TARIFA 
UNITARIA 

OFERTADA 

(IVA INCLUIDO) 

1 ENSALADAS PREPARADAS 2,80 €  

2 FRUTOS SECOS  1,70 €  

3 PATATAS FRITAS Y SIMILARES 1,20 €  

4 SNACKS EXTRUSIONADOS 1,20 €  

5 BARRITAS CEREALES Y/O MUESLI 0,95 €  

6 BARRITAS PROTEÍNAS 1,50 €  

7 GALLETAS SALUDABLES 1,25 €  

8 BOLLERÍA (triángulos, conchas, palmeras, magdalenas, …) 1,25 €  

9 SANDWICHES 1,95 €  

10 SANDWICHES PREMIUM O GOURMET 2,40 €  

11 EMPANADA 1,80 €  

12 CHICLES 0,95 €  

13 CARAMELOS Y GOLOSINAS 1,00 €  

14 CHOCOLATINAS, BARRITAS CHOCOLATE, BOMBONES Y 

ANÁLOGOS 

1,20 € 
 

TARIFA MEDIA DE LICITACIÓN (IVA incluido) 1,50 € 
(***) 

TARIFA MEDIA OFERTADA (IVA incluido) 

(***) En esta casilla debe consignarse el resultado de la siguiente operación: Suma de las tarifas unitarias ofertadas de los productos/14 

 

En Madrid a la fecha de la firma 

 

 

 

 

 

 

Fecha y firma del licitador. 1 

 

 

 

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE 

 
1 En caso de que el licitador sea una unión temporal de empresarios, la proposición económica deberá ser firmada por los representantes 

de cada una de las empresas que compongan la unión. 
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